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SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE 
INGURUMENEKO ESTATU IDAZKARITZA

DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y EL MAR 
ITSASERTZAREN ETA ITSASOAREN ZUZENDARITZA NAGUSIA 

SERVICIO PROVINCIAL DE COSTAS DE GIPUZKOA 
GIPUZKOAKO ITSASERTZ ZERBITZU PROBINTZIALA

S/REF/ Z.ERREF:  

N/REF / G.ERREF: AUT02/24/20/0168 

ASUNTO / GAIA: RESPUESTA A SUBSANACIÓN

GOBIERNO VASCO  
DEPARTAMENTO DE ALIMENTACION, 
DESARROLLO RURAL, AGRICULTURA Y PESCA 

DONOSTIA-SAN SEBASTIAN, 1 

01010 VITORIA-GASTEIZ 

ASUNTO / GAIA 

CORREO ELECTRÓNICO 

POSTA ELEKTRONIKOA 

bzn-costasgipuzkoa@miteco.es

PLAZA PÍO XII, nº6 – 3ª planta 

20010 Donostia-San Sebastián 

Tlf:  943 595 200  

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

TRANTSIZIO EKOLOGIKO ETA ERRONKA 
DEMOGRAFIKORAKO MINISTERIOA

O       F       I        C       I       O 
O       F       I        Z       I       O       A 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA APORTACIÓN DE ARENAS LIMPIAS PROCEDENTES 
DEL DRAGADO DEL PUERTO DE ZUMAIA A LA PLAYA DE ORIBARZAR, TM. ORIO 
(GIPUZKOA). RESPUESTA Y NUEVO REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN. 

1.- Con fecha 02 de agosto de 2024 la Dirección de Puertos y Asuntos Marítimos del 
Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco 
presenta solicitud de autorización plurianual para el depósito de arenas limpias en la playa de 
Saturraran procedentes del dragado del puerto de Zumaia (Ref. AUT02/24/20/0168). 

2.- Tal y como se establece en los Planes de Dragado que se adjuntan a la solicitud, en el puerto 
de Zumaia se distinguen cuatro zonas: Bocana (ZM1), Canal de la ría (ZM2), Dársena deportiva 
(ZM3.1 y ZM3.2). En la documentación aportada, el Gobierno Vasco, a través de la Dirección de 
Puertos y Asuntos Marítimos, solicita una autorización plurianual para realizar el dragado de 
mantenimiento de calado en la bocana del puerto de Zumaia proponiendo el vertido de las arenas 
limpias en la playa sumergida de Saturraran en el término municipal de Mutriku. 

3.- En este momento se está redactando en este Servicio Provincial el proyecto de Restauración 
de la playa de Oribarzar. TT.MM. Orio y Aia. En este proyecto se plantea la demolición del 
albergue y del tramo de carretera ubicados en el dominio público marítimo-terrestre, sitos ambos 
en el trasdós de la playa, para crear una playa hacia atrás con un sistema dunar en la parte más 
alejada de la ría del Oria. Como actuación necesaria para la regeneración de la playa se está 
planteando, tras consultarlo con técnicos de Puertos del Gobierno Vasco, realizar la alimentación 
de la propia playa aprovechando la arena extraída de los dragados periódicos que realiza la 
citada administración para el mantenimiento de calados del canal de navegación de Zumaia, y si 
fuera necesario de Orio. El volumen de alimentación de la playa es modesto, por lo que no 
justifica la extracción de arena de un banco de arena marino y su repercusión. 

Por esta razón, dado que el material de dragado procedente de la bocana del puerto de Zumaia 
es predominantemente arenoso, y a priori sería adecuado para la regeneración de esta playa, aun 
no habiéndose comenzado las obras correspondientes al citado proyecto, este Servicio 
Provincial propone que este material se destine a la alimentación de la playa de Oribarzar
situada en el término municipal de Orio, en lugar de la playa de Saturraran, siempre y cuando 
dicho material cumpla con los criterios de calidad requeridos en la ITEA (Instrucción 
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MINISTERIO PARA LA 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA  
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

SERVICIO PROVINCIAL DE 
COSTAS DE GIPUZKOA 

Técnica para la gestión ambiental de las extracciones marinas para la obtención de 
arenas).

4.- Con fecha 11 de noviembre de 2024 se comunica a la Dirección de Puertos y Asuntos 
Marítimos del Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca del Gobierno 
Vasco el inicio de expediente, en el que se informa de que la documentación aportada contiene 
deficiencias susceptibles de subsanación y se solicita, entre otros aspectos, aportar la 
identificación concreta, indicando coordenadas y aportando planos, del punto exacto de la playa 
de Oribarzar donde se llevará a cabo el depósito de arenas, otorgando el plazo necesario para 
ello. 

5.- Con fecha 12 de diciembre de 2024 tiene entrada en este Servicio aporte de documentación 
para subsanar la solicitud procedente de la Dirección de Puertos y Asuntos Marítimos del 
Gobierno Vasco, indicando que se sigue proponiendo como playa de destino de las arenas 
limpias de la bocana del puerto de Zumaia, la playa de Saturraran en TM Mutriku y solicitando al 
Servicio Provincial de Costas de Gipuzkoa que reconsidere la propuesta inicial o, en su caso, 
proponga su depósito en la zona intermareal de la playa de la Antilla, en el TM de Orio. 

Propuesta que se justifica por diversas razones: 

- La playa de Oribarzar se encuentra ubicada en el canal de la ría y el vertido en esa zona 
podría suponer una pérdida del calado en el canal poniendo en riesgo la navegabilidad de 
las embarcaciones. 

- La complejidad de la maniobra de entrada por la bocana del puerto de Orio y la navegación 
aguas arriba hasta la playa de Oribarzar de la draga cargada, así como su posterior salida 
del puerto una vez efectuada la descarga de material, con la consecuente merma de 
rendimientos y el encarecimiento de la operación. 

- En el expediente de autorización (AUT02/24/20/0173) relativo a la solicitud de depósito de 
material proveniente del dragado del puerto de Orio presentada por la Dirección de Puertos 
y Asuntos Marítimos del Gobierno Vasco en fechas próximas a la presente solicitud, se ha 
propuesto el depósito de las arenas limpias en la zona intermareal de la playa de la Antilla, 
por lo que sorprende que, para el caso que nos ocupa, el dragado de la bocana del puerto 
de Zumaia, se plantee la playa de Oribarzar. 

6.- Tras considerar todo lo expuesto anteriormente, este Servicio Provincial sigue considerando la 
playa de Oribarzar como el lugar más adecuado para el vertido de las arenas limpias por los 
motivos que se exponen a continuación: 

- Existe una reticencia por parte del Ayuntamiento de Mutriku para la recepción de arenas en 
la playa de Saturrarán, por lo que desde este Servicio de ha tomado la decisión de aportar 
en esta playa únicamente arena procedente de su unidad fisiográfica, es decir, de 
Ondarroa. 

- En la playa de Oribarzar, tal y como se explicó en la solicitud de subsanación y en este 
escrito va a ser necesario un aporte periódico de arena con motivo del proyecto de 
restauración de la misma que se encuentra en redacción. 
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MINISTERIO PARA LA 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA  
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

SERVICIO PROVINCIAL DE 
COSTAS DE GIPUZKOA 

- El dragado que se propone para la bocana del puerto de Orio también sería adecuado para 
el aporte a la playa de Oribarzar pero, dado que se trata de un dragado puntual para el año 
2025 (antes de comenzar la actuación de Oribarzar) y no para 4 años como el de Zumaia, 
se optó por tramitar la autorización de ese dragado tal cual se solicitó teniendo en cuenta 
las posibilidades de las que disponíamos con el Plan de dragados de Zumaia. 

- No obstante, si se prevé llevar a cabo dragados en el puerto de Orio durante la ejecución 
de las obras de playa de Oribarzar y en los años posteriores, es más que probable que se 
solicite que las arenas procedentes del dragado se depositen en la citada playa. 

Por todo cuanto antecede, se solicita a esa Dirección de Puertos y Asuntos Marítimos del 
Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco que 
reconsidere la ubicación propuesta y, aporte a la mayor brevedad posible, la identificación 
concreta, indicando coordenadas y aportando planos, del punto exacto de la playa de 
Oribarzar donde se llevará a cabo el depósito de arenas. 

EL JEFE DEL SERVICIO PROVINCIAL 
PROBINTZIAKO ZERBITZUBURUAK. 

Tomás Alberto Martín del Campo 

“Documento firmado electrónicamente en fecha y hora referenciadas en la firma.” 




